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Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de 
conformidad con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el 
articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los lineamientos 
Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de "ACUERDO del Conse¡o Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la infórmación, así como para la elaboración de 
1•ersiones públicas." 
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INSTIÍ UTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTIM O FEDERAL DE; 
1 TELECOMUNICACIONES INSTRUYE A LA UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELÉClRICO PARA. 

Ql:JE EXPIDA LA ,C ONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN A FAVOR. DEL INTERESADO 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl -544543, DENTRO DE CA LICITACIÓN 
PÜBUCA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL ·· 
DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A l 06 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA 
MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE 
AMPLITUD MODULADA. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORJ\ (LICITACIÓN No. IFT-4). '. 

" 
j \ ANTECEDENTES 

I 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
"DECRETO por el que se reforman y adicionan diJersas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creó 
a l Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, · · -
con personalidad jurídica y patrimonio p ropio. \. 

/ 

11. El 14 de julio de 2014 ~e JS>~blicó en e l DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones v Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 

, de Radiodifusión 971 Estado Mexicano; y se reforman, adicionan/ y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicacionesry radiodifusión'~ el cual 
entc.ó en vigor el 13 de agosto de 2014. · _,,, / 

111. El 4 de sebtiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgáni'co del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, el cual entró en vigor el 26 de septiembre de'---
2014, y fue modificado mediante publicaciones en el medio de difusión citado, 
el 17 de octubre de 201 4 y en 7 de oetubre de 2016. ....__ 

IV. El 14 de junio de 2Gl6 el Plel'l,o del Instituto, mediante Acuerdo P/IFT/140616/303, 
aprobó el "Acuerdo mediante el cuáí el Pleno del Instituto aprueba y emite. la 
Convocatoria y las Bases de Ucitación Pública -para concesionor el uso, 
aprovechamiento v explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento 
de 88 a 106 MHz de lo banda de frecuencia modulado f de 66 frecuencias eti el 
segmento de 535 o 1605 kHz de la bando de amplitud modulada, para la 
pres/ación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" 

/ ,/ 

\ 

' ' 

j ·v. El 20 de junio de 2016 se publicó en ell DOF la \ ,Convocatoria a la Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamiento v explotación comercial de -:~ . , 
191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia 

__,.. modulado y de 66 frecuencias en el segmento de 535 o 1605 kHz de la banda de 
amplitud modulada, para la prestación del servicio público ' de radiodifusión 
sonora (Ucitación No. IFT-4),, (Convocatoria). 

../ 
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VI. 

-VII. 

I 

El 20 de junio de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las "Bases 
de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación ~ 
comercial de 791 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz de la banda de 
frecuencia modulada. y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7 605 kHz de 
la banda de amplitJd modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). ., -

/ 
Del 27 de junio al 29 de julio de 2016, durante la Primera Etapa: Manifestación de 
Interés y Entrega de Información y Documentación, de conformidad con el 

I 

numeral 5.1 . l de las Bases, se realizaron manifestaciones de interés para 
participar en la Ucitación No. IFT-4 por parte de 421 lnteresaq.os, quienes 
entregaron a través del.Sistema ElectrónicG--de Registro y Presel)tación de Ofertas 
(SERPO) la información solicitada. " · 

VIII. Del l a l 5 de agosto de 2016, de conformidad con el numeral 5.1.2 de las Bases, 
se recibieron a través del SERPO las preguntas por parte de los Interesados, 

--· respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

,.... 1 

. / 

IX. El 26 de agosto de 2016, en cumplimiento al nurperal 5.1.? de las Bases, se 
publ!caron en el Portal de Internet del Instituto las preguntas recibidas y las 
respuestas correspondientes, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

X. 

XI. 

Del 29ae agosto al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron el ingreso 
de inforrr'1ación y caiga de documentación, vía electrónica a través del SERPO, 
respecto de los formularios ~or.respondientes al Apéndice A y sus Anexos, así 
como del Apéndice E de las :Bases, conforme al Manual de Procedimiento de 
Registro, en los términos establecidos en el numeral 5. Y.3 de las Bases. 

'\ 

El 7 de octu9re de 2016, de conformidad con'\..el numeral 5.1 .5 de las Bases, el 
Instituto formuló a través del: SERPO, prevención a los Interesados, respecto la 
información y documentación faltante o que no hubiera cumplido con los 
requisitos contemplados en las Bases, el Apéndices A y sus Anexos, así como al 
Apéndice E. / ·, --

XII. Del 10 al 21 de octl.Jpre de 2016, de conformidad con los numerales 5.1.3 y 5.1.5 
de las Bases, transcurrió el término para que los Interesados que fueron objeto de 
prevención por el Instituto complementaran a través del SERPO la información 
y/o documentación requerida. 

XIII. El 22 de noviembre de 2016, mediante el oficio IFT /200/P /128/2016, el Instituto 
solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la emisión de opinión no 
viniulante respecto al posible otorgamiento de los títulos de Concesióin Única 

..., para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico para Uso 
./' 

Comercial que involucra a los Interesados que entregaron información relativa al 
proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación No. IFT-4. ) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

XIV. El 21 de diciembre de 2016, se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el oficio 
No. 1.-313 de fecha 1/3 de diciembre de 2016, mediante el cual la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes emite opinión favorable respecto de los \ 
Interesados que entregaron información relativa al proceso autenticándola con 
su FIEL en la Licitación No. IFT-4. 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO 
'-

PRIMERO. Competerclo del lnstttuto. De co,nformidad con lo dispuesto en los artículos 
60., párrafo tercero y Ápartado B, fracción 111; 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); l, 2, 7 y 15 
fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), 
el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jur1dica y patrimonio propio que 

"7iene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 
Ademós de ser también la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal efecto, tiene a su cargo lá regulación, promo01on y supeN1s1on del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicio~ satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de\ los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones. -ásí como del acceso a la--
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. ·, ✓ 

/ 

En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir el presente Acuerdo. 

,/ / 

J 

I 

SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitación No. IFT-4. Los párrafos décimo primero y 
décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establecen a la letra: 

"Artículo 28. 
(. .. ) 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
~oncesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación), salvo las 
excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y 
la utilización social-de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público. 
( ... ) 
Las concesiones de espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máximo concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que confrañen el interés público y 
asegurando é1 menor precio de los servicios al usuario final; en ningún 
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caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serón 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directo 
conforme_ a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la 
tronspare·ncia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
vinculadas con prácticas mon·opólicas. En la revocación de las 
concesiones, el lnsJ!tuto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que 
éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la 
continuidad en Jo prestación del servicio. 
( .. .)" ' 

\ 

\ 

De lo1é:mterior se desprende que el Estado podrá:concesionar la prestación de los servicios 
públicos de ;telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual deberá asegurar 
la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de concentración contrarios 
al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, éstas 
serán otorgadas mediante licitación pública, excepto las concesiones para uso público 
y social, las cuales se otorgarán por asignación directa, sujeto a dispo~ibilidad. 

Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
radioeléctrico y los recursos. orbitales se elercerá por el Instituto en el actuar de sus '-
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y acuerdos 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

/' 

La administración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración y aprobación 
qe planes y programas d~ su uso, el establecimiento de las condiciones para la 
atribución de uno banda de frecuencias, el otorgamiento de las concesiones, la 
supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

En es~ sentido, el artículo 15, fracción VWde la Ley establece: 

/ "JJ,rtfcu/o 15. Para el ejercicio de su~ atribuciones corresponde al Instituto: 
(.J . 
VII. Uevar a cabo los procesos de licitación y asignación d_e bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales con 
sus bandas de frecuencias asociadas: H 
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', INSTllUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN1CACIONES 

Aunado a lo anterior; los artículos 78, fracciones I y 11, y 79 de la Ley disponen: 

-✓ 

"Articulo 78. las concesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial o privado, en 
este último caso para los propósit_os previstos en el artículo 76, fracción 111, 
inciso a), se otorgarán únicamente a través de un procedimiento de 
licitación pública previo pago de una contraprestación, para lo cual, se 
deberán observar los criterios-previstos en los artículos 6o., lo., 28 y 134 
de la Constitución y lo establecido en la Sección VII del Capítulo III del----' 
presente Título, así como los siguientes: 

f '·. 

l. Para el otorgamiento de concesiones en materia de 
telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre otros, 

11. 

los siguientes factores: ..... ,. 
··--a) La propuesta económica; 

b) La cobertura, calidad e innovación; 
c) El favorecímiento de menores precios en los servicios al usuario 

final; , 
d) La prevencíó~ de fenómenos de concentración que contraríen 

el interés público; 
e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado; y 
f) La COT]sistencia con el programa de concesionamiento. 

Adiciona/'?ente, se deberá considerar que el proyecto de 
programación sea consistente con los fines para los que se solicita la 
concesión, que promueva e incluya la difusión de contenidos 
nacionales, regionales y locales y cumpla con- las disposiciones 
aplicables. 

( .. .)* 

·Articulo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al 
que se refiere el articulo anterior, el Instituto publicará en su página de 
Internet~ en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 
l. Los requisitos que.deberán cumplir los interesados para f20rticípar en la 
liq_itoción, entre los que se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidqd, de 
cobertura geográfica, poblocíonol o soqiol, de conectividad en 
sitios públicos y de contribución a lo cobertura yniversol que, en su 
coso, determine el Instituto, poro lo cual considerará los 
propuestos que formule anualmente lo Secretoríá conforme a 16s 
piones y programas respectivos; 
b) Las especificaciones técnicos de los proyectos, y 

,,,e) El proyecto de producción y programación, en el caso de 
'Í'adiodifusión; , 

11. El modelo de título de concesión 
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111. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al 
ganador, la capacidad técnica y la ponderación de los mismos; 
IV. Las bandas de frecuencias objeto éie concesión: su modalidad de uso 
y zÓnas geográficas en que podrán ser utilízadas: y la potencia en el caso 
de radiodifusión. En su caso, la posibilidad de que el Instituto autorice el 
uso secundario dala banda de frecuencia en cuestión en términos de la ' 
presente Ley; 
V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómev1os.de concentración que contraríen el interés público: 
VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de 
seriedad; 
VII. La vigencia de la concesión, y 
VIII. En ningún caso el factor determinante será riteramente económico, 
sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en materia de 
contraprestaciones. " --..... 

El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espectro radioeléctrico deben 
regirse bajo los criterios contenidos én los artículos

1 

60., 7o., 28 y 134 de la Constitución, 
relativos a que las licitaciones deben ser idóneas · para asegurar que las bases, 
pro~edimientos, reglas, requisitos y demás ~lementos acrediten la economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honrac:iez que aseguren las mejores condiciones del Estado. 
Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/ 2007, Novena Época, tomo XXVI, 
diciembre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, ' 
visible en la página 986 y con núrrlero de registro 170758, que establece: 

/ 

·ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON 
APLJCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 134 DE LA 
CONSTTTUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP{TULO ECONÓMICO DE tSTA, Y PREFERENTEMENTE 
LOS RELATIVOS A LO$ DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.- '· 
El citado precepto protege, como va/05, fundamental, el manejo de los 
recursos económicos de la Federación, que si bien, en principio, son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, o bien, 
para las adquisiciones.--arrendamientos y servicios, bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y abierta, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones, también comprenden las 
enajenaciones de, todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
Ahora bien, entendidos los recursos económicos como bienes del 
dominio de la ración susceptibles de entregarse a cambio de un precio, 
el espectro radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se 
otorga en concesión a cambio de( una contraprestación económica, 
debe considerarse también como recurso económico en su amplia _ 
acepción, al que son aplicables· los principios contenidos en el arlfculo 
134 de la Constitución Po/'rlica de los Estados Unidos Mexicanos respecto 
del género enajenaciones, conjuntamente con los establecidos en los 

) / 
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\ 
artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico de la Ley 
Fundamental. Además, toda vez que la radiodifusión coFlstituye ur::ia -
actividad de interés público que cumple una función social de relevancia 
trascendef)tal para la nación, porque los medios s;Je comunicación son 
un instrumen.!_o para hacer efectivo..§_ los derechos fundar:rentales de los 
gobernados, los principios del indicado artículo 134 deben relacionarse 
también, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esos derechos fundamenta/es. " 

/ 
\ 

Ervesa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en los 
términos descritos en el Antecedente IV del presente Acuerdo, para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias.en el segmento de 88 a 
106 MHz de la banda de frecuencia modulada y,de 66 frecuencias en el segmento de 
535 a 1605 kHz de la dando de amplitud modulada, para la prestación del·- senxicio 
público de radiodifusión sonora. , 

TERCERO. Licitación No.--lFT-4. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del Calendario 
de Actividades las·etapas siguientes: 

\ 
• Pri_mera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 

""' Documentación. 
• Segunda ptopa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 

Participación. " 
• 1 Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las Ofertas, 

y _, 
• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 

Otorgamiento de lítulos de Concesión. ! °" -...._ 
\ 

Cooforme al Calendario de Actividades de la' Licitación No. IFT-4, el 21 de octubre de 
2016 concluyó la última acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación de Interés, 
y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su caso, de la 
información y/o documentación faltante o deficiente por _parte de los Interesados, · 
corresp.ondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las Bases, requerida por 
el Instituto por medio del SERPO a los Interesados, de conformidad con el numeral 5.1.5 
de las Bases. 

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancibs de Participación es la primrra 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la Segunda Etapa, denominada 
"Evaluación, Dictaminación. y Emisión de Constancias de Participación". 1 

Ahora bien, en términos del numeral 5.1 .6 de las Bases, una vez que el Instituto hábiere 
analizado la documentación presentada por los i nteresados con motivo de la 
prevención efectuada, en caso de que alguno de los Interesados no cumpla con 
alguno de los requisitos especificados en el Apéndice A y sus AnBxos y el Apéndice E de 
las Bases, el Instituto estará impedido para entregarle la Constancia de Participac-ión 
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respectiva, y hará de su conocimiento por medio del SERPO y de manera formal, las 
causas por las cuales no cumplió, conforme a las fechas establecidas en el Calendario 
de Actividades. 

Por otra _pqrte, en términos. d9: las "RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS EN 
-RELACIÓN A LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL 

I 

USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 797 FRECUE~CIAS EN EL 
SEGMENTO DE 

1
88 A 106 MHz DE ~ BANDA [)f FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 

FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(LICITACIÓN No. IFT-4)", _en especificó en la respuesta a las preguntas números 60, 72, 79 

__ y 135, misma que forma parte de las Bases, sus Apéndices y Anexos, de conformidad 
con el cuarto párrafo del numeral 5.1.2 de las propias Bases, se señaló.lo siguiente: 

\ 
~En caso de que falte alguno de los documentos o por la presentación 
deficiente de la información correspondiente a los Apéndices A y E y 
Anexos de las Bases, el lns'tituto emitirá la P( evención respectiva el 7 de 
octubre de 2016, misma que podrá ser subsanada por los Participantes 

\ en el periodo comprendido del · ,o al 21 de octubre de 2016; de no 
subsanarse adecuadamente, el Instituto estaró \ impedido para 
entregarle la Constancia de Participación re~ecffva, y hará de su 
conocimiento por medio del SERPO y de manera formal, las causas por 
las cuales no cumplió". -. 

En este supuesto, el lnsfüuto se encontrará impedido para entregarles la Constancia de 
Participacióp a los Interesados qy,e no hayan subsanado adecuadaménte la prevención 
respectiva del 7 de octubre de 2016, motivo por el cual no podrán adquirir la calidad de 
participantes ni continuar en la licitación pública que nos ocupa. 

CUARTO. A(l~állsis de cumplimiento de los ~lementos contenidos en las Bcises, sus 
Apéndices y Anexos. El numeral 5.1 de las Bases denominado "Primera Etapa: 
Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación", específicam~te, 
los numerales 5.1.3, primer párrafo, 5.1.4, 5.1.5 y 5.1.6 de las Bases, disponen lo siguiente: 

"' ·s.1.3. Entrege-al Instituto de información vía electrónica de los Apéndices 
A y E y sus Anexos. 

La entrega de información correspondiente Q esta etapa por parte de los 
Interesados será a través del-SERPO. Consistirá en el ingreso de toda la 
información y carga de documentación vía electrónica dd los formularios 
correspondientes a los Apéndices A y E y sus Anexos de las Bases, 
conforme al Manual del Procedimiento de Registro, debidamente 
rubricados y firmados por el Interesado o su Representante Legal. Los 
Interesados autentificarán la información y documentación presentada. 
utilizando su FIEL H. ..--

·s. 1.4. Revisión de los élementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 
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\ El Instituto revisará y analizará los d~umentos entregados en formato 
digital por los interesados indicados en los Apéndices A y E y Anexos, 
incluidos la totalidad de requisitos administrativos, técnicos, financieros, 
jurídicos y en materia de competencia económícá. 

/ ' 
/ ' 

c. 5. 1.5. En su caso, formulación de prevención por parte del Instituto c;mte 
· 1nformación faltante o deficiente. 

El Instituto podrá prevenir al lnteres~do vía electrónica a través del SERPO 
con posterioridad a la presentación de la documentación, en caso de la 
falta de alguno de los documentos o por la presentación deficiente de la 
información correspondiente a los Apéndices A y E y Anexos, mismos que 
fueron ingresados en el SERPO, a efecto de que dichas deficiencias seam 
subsanadas a través del · mismo. Los Interesados autentificarán la 
información y documentación preseñtada utilizando su FIEL. 

Lo anterior se llevará a catSo en las fechas establecidas en el (Calendario 
de Actividades 

/ 
5. 1.6. Determinación del Instituto respecto del enólísis de cumplimiento de 
los élementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 

--.. 
Una vez que el Instituto haya analizado la documentación presentada por 
los Interesados con mofivo de la prevención efectuada, en caso de que 
alguno de los Interesados no cumpla con alguno de los requisitos 
especmcados en los Apéndices A y E y sus Anexos de las presentes Bases, 
el lnsfftuto estará impedido para entregarte la Constancia de 
Parffcípación respectiva, y haró de su conocimiento por medio del SERPO 
y de manera formal, las causas por las cuales no cumplió, conforme a las 
fechas establecidas en el Colendario de Acfivtdades. 

Lo anterior, no impondrá al Instituto obligbción alguna de reembolsar a los 
Interesados los gastos en los que hayan incurrido a causa de participar en 
la Ucitación ". 

'-... 

\ 

Los; numerales transcritos establecen que el Interesado_ entregue la información 
correspondiente durante la Primera Etapa de la Licitación No. IFT-4 a t ravés del ing,r,eso 
de toda la información y cargo de documentación vía electrónica de los formularios 
correspondientes al Apér::idice A y sus Anexos, así como el Apéndice E de las Bases, 
confQ.rme al Manual del Procedimiento de ·Registro. De igual forma, que realicen la 
entrega de información y carga de documentación, respecto de la prevención que, en 
su caso, haya formulado el Instituto. En ambas circunstancias, se prevé la obligación de 
los interesados de autentificar la infóTmación y documentación presentada utilizando la 
firma e!ectrónica' avanzada del Servicio de Administración Tributaria, actualmente 
también denominada como e-firma (FIEL). ·· 
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Por su parte, el numeral 4 de las Bases, denominado "Calendarío de Actívídades de la 
Ucítacíón", establece que, dentro de la Segunda Etapa relativa a la Evaluación, 
Dictaminación y Emisión de Constancias de Participación, la notificación a los 
lnteresbdos de las Constancias de Participación o las causas por las que no se obtuvo se 
realizará del 23 al 27 de enero de 2017. 

Los requisitos que debían cumplir los Interesados, previstos en el Apéndice A y sus Anexos 
\ y el Apéndice E de'-las Bases, consisten en: 

/ 

\ 

\ 

a) Apéndice A y sus Anexos. El citado apéndice prevé-lo subsecuente: 
'\ 

"Apéndice A. Formulario de Requisitos 
........ 

El presente Apéndice forma parte de las Bases y tiene como finalidad 
establecer los\ requisitos que deberán presentar los Interesados para 
acreditar su capacidad administrativa; legal, financiera y técnica. 

, 
1 

ios Interesados deberán acreditar su capacidad administrativa, legal, 
financiera ,Y téénica, conforme a lo siguiente: 

1 

1. Requisitos generales. 

• Anexo 1. Información general del Interesado (persona física). 
• Anexo 2. Información general del 4Ateresado (persona moral). 

I • Anexo 3. Carta de confidencialidad. 

/ 

• .. Anexo 4. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad de 
no incurrir en actos qt¡'le contravengan las disposiciones establecidas en 
las 'tracciones IV y V del artículo 53 de lo Ley Federal de pompetencia 
EcQAómica. -
• Anexo 4a. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad de 
no incurrir ery actos que contravengan las disposiciones establecidas en 
la Ley Fi:Jderbl Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 
• Anexo 5. Manifestación de interés y, de conocer y aceptar la, 
normatividad aplicable, los requisitos y condiciones establecidos en -las 
Bases, sus Apéndices y Anexos. 
• Anexo 5a. Formato de aceptación de uso de medios de 
comunicación electrónica. 
• Anexo 6. Garantía de Seriedad acreditada mediante Carta de 
Crédito Stand-by. , 
• Anexo l. Declaración sobre procedencia de recurses'. 
• Anexo 8. Estructura accionaria de las personas morales y sociedades 
adjudicatarias de las concesiones. 
• Anexo 9. ·oescripción de la estructura de programación asociada a 
cada una de las Frecuencias correspondientes a los Lotes por los que se 
desee participar. 
• Anexo 10. Capacidad administrativa del Interesado. 
• Anexo 11. Capacidad financiera del Interesado. ', 

/ 

• Anexo 12. Declaración en materia de inversión extranjera. 
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• Anexo 13. Carta Compromiso en caso de pretender participar en la 
Ucitacíón, a través de un Consorcio. 
• Anexo 14. Declaración de conformidad de pago del Componente ·- / 
Económico de la Oferta realizadq_ en el Procedimiento de Presentación , . 
de Ofertas. · 
• Anexo 15. Capacidad técnica del Interesado. 
• Anexo 16. Documentación Confidencial. 
• Anexo 17. Declaración de disponibilidad de operar una estación en 
formato híbrido (señal analógica y digital), con base en el estándar IBOC. 
(Este Anexo únicamente será necesario trotándostJ·del Concurso del.os 
Lotes en la Banda FM). 
• Anexo 18. Autorización de personas para entregar y/o !ecibir 

,....documentación y notificaciones en el presente proceso de Licitación. 
• Anexo 19. Declaración de no haber sido sentenciado por delíto(s) 
patrimonial( es). 

1. 1 C apacidad legal. __ .-· 
La capacidad legal del Interesado se·acredítorá con lo siguiente: 

a) Para personas físicas. El Interesado deberá acreditar ser de 
nacionalidad mexicana mediante originC!ll o copia ce(tificada de alguno 
de lo~ siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas: 
acta de nacimiento, certificado de nacionalidad mexicana, carta de 
naturalización, pasaporte vigente, cédula de identidad ciudadana, 
credencial para votar o cartilla liberada qel SeNicio Militar Nacional. 

Lo anterior. de conformidad éon-el Anexo 1, denominado 'lr!formación 

\ 

general del Interesado (persona física)'. ,.. 

b) Para personas morales. 

i. Nacionalidad. El Interesado deberá acreditar ser de nacionalidad 
mexicana mediante testimonio o copia certifíeada del instrumento 
otorgado ante fedatario público en et'que conste tal circunstancia en el 
acta constitutiva y/o compulsa de estatutos sociales vigentes. En el caso 
de realizar la acreditación mé'diante acta constitutiva y/o sus 
modificaciones, éstos deberán estar inscritos en el Registro Público de 
Comercio. Sí no se cuenta con dicha inscripción por la reciente creación 
de la sot:iedad, ésta deberá acompañarse de la corte de fedatario 

_público en que se haga constar que la inscripción está en trámite, 
debiendo informar al Instituto los ldatos def regístro. 

ii. Inversión Extranjera. En caso de que hubiera participación de inversión 
extranjera en la sociedad, su escritura constitutiva o estatutos deberán 
señalar la partíeípación en inversión extranjera con que cuenta. 

I 

iii. Objeto. Que dentro defóbjeto de la sociedad se encuentre el prestar, 
al menos, el servicio público de radiodif\;_~ón. 1) a, 
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iv. Duración. Que la duración de la sociedad comprenda cuando menos 
el plazo máximo previsto en lo Ley poro el otorgamiento de lo concesión 
que correspondo. 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 2. 'Información general del 
Interesado (persono moral)'. 

/ 
f:2. Capacidad administrativa. 
El Interesado deberá acreditar que cuenta con lo capacidad 
administrativo para la prestación de los servicios de radiodifusión, de 
acuerdo con el Anexo 10. ·capacidad administrativa del Interesado'. 

1.3. Capacidad financiera. 
El Interesado deberá presentar los d0cuFQentos que acrediten su 
capacidad financiera para la implementación y desarrollo del proyecto, 
lo cual podrá realizar con capital propio o. en su coso, con deuda 
previamente contraído o futuro, en términos del Anexo 11 del presente 
Apéndice. / 

1.4. Copacidad técnica. 
El Interesado deberá acreditar con los documentos conducentes que 
dispone o puede disponer de lo capacidad técnico para realizar las 
instalaciones necesarios, así como poro lo prestación del servicio público 
de radiodifusión sonoro. Ello se acreditará o través de lo pres~ntoción de: 
a) uno descripción de los servicios y .. tictividade~ en materia de 
radiodifusión en los que el Interesado, sus accionistas o personos1que le 
proporcionarán asistencia técnico hayan participado directa o 
indirectamente; b) presentación de los cotizaciones en los que se 
desglosen los costos foto/e$ requeridos (recursos .. r:naterioles y humanos) 
poro lo instalación, imple'mentación y puesta en operación de uno 
Estación: c) explicación de los epecificociones técnicas de su proyecto: 
d) explicación ae su programa de desarrollo tecnológico; e) explicación 
de su programa y compromisqs de calidad relativos al proyecto: así como 
f) explicación de----su progrómo y1;ompromisos de cobertura social, 
pob/ocional o geográfica relativos al proyecto. 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 15. 'Capacidad técnico del 
Interesado'. " 

b) 
1
Apéndice E. El citado apéndice señala lo siguiente: 

•Apéndice E. Formulario·a e Competencia. \ 

Como se señala ed el numeral 5. 1.7 de los "Bases de Licitación Público 
para Concesionar, el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 
J.91 Frecuencias \en el Segmento de 88 a 706 MHz de la Banda de 
Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el Segmento de 535 a 1605 
kHz en la Bando de Amplitud Modulada, para lo Pr.ffstación del Sefvicio 
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Público de Radiodifusión Sonoro (Ucitación No. IFT- 4)" (Bases) los 
Interesados serán evaluados en materia de competencia económica. 

7 / 

La información y la documentación solicitada en este Apéndice tienen el 
objetivo de identificar a lqs agentes económicos, bajo su dimensión de 
Grupo de Interés Económico (GIE), al que perten-ece el Interesado a ser 
evaluado, así como a otros Agentes Económicos con vínculos de tipo 
comercial, orgonizativ0; económico o jurídico con ese GIE. También tiene 
como objetivo evaluar los posibles efectos de id-participación de los 
Interesados y personas relacionadas en las localídades involucradas en.
la Ucitación No. IFT-4 en los servicios de radio abierta comercial ( en las 
bandas FM o AM según el concurso que corresponda). 

La información y documentación deberá ser presentada en tiempo y 
forma por el Interesado en las fechas est6blecidas en el Calendario de 
Actividades de la Licitación. 

La entregq de los documentos e información solicitada no incrementa las 
barreras a la entrada para participar en la Licitación No. IFT-4 debido a 
quft __ es información estrictamente necesarid para el análisis en materia 
de competencia realizado por el Instituto, además de ser información 
con la que cuentan los agentes económicos Interesados. 

Lo anterior, con el objetivo de cumplir con 1ós medidas protectoras y 
promotoras en materia de competencia económica incorporadas en lds 
Bases. 

El Instituto emite este Apéndice de cbnfor:riidad con lo dispuesto en los 
artículos 60., párrafo tercero }k apartado B, fracción /11, 27, párrafos cuarto 
y sexto, y 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, 
décimo séptimo y décimo octavo de la "Constitución Política de los 
Estados-Unidos Mexicanos: 1, 2, 7, 54, 78, fracción //, y 79, fracción V de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4, fracción v; 
inciso vi, 4q,_ y 50, fracciones VI y XIII, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

Los Interesados en participar en la Licitación No. IFT-4 deberán presentar 
la información y la documentación requerida en este Apéndice 
atendiendo lo siguiente: ---
( .. X 

i / 

En ese sentido, para determinar si los Interesados deben ser acreedores a una 
Constancia de Participación, el Instituto debe evaluar si los Interesados cumplieron con 
los requisitos establecidos en las Bases., Al respecto, el numeral 3.1.2 de las Bases 
establece: 

"3. 1.2. Los Interesados, Participantes y Participantes Ganaciores quedarán 1 

sujetos a la Constitución, a los tratados internacionales suscritos por el 
Estado Mexicano, así como a las leyes, reglamentos, normas oficiales -¡ l 
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mexicanas, acuerdos interinstitucionales y disposiciones ,-técnicas y 
administrativas aplicables. 

Para la determinación de los Interesados que podrán adquirir el carácter 
de Participantes en la Ucitación, el Instituto evaluará el cumplimiento de 
las capacidades administrativa, técnica, jurídica y financiera de lós 
Interesados, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E, conforme a los elementos incorporados en 
los Dictámenes Técnico, Jurídico y de Competencia Económica. N 

Es importante señalar que el numeral 1, fracción XXI de las Bases establece lo siguiente: 

\ 

" 1. Definiciones: 
( ... ) , 

XXI. Dictámenes Técnico, Juñdico y de Competencia Económica: 
Documentos que elaboran las unidades del Instituto, con base en la 
normatividad aplicable, que incorporarán los elementos que permitan al 
Pleno del Instituto identificar si los Interesados acreditan su capacidad 
administrativa, jurídica, financiera y técnica, así como si el Agente 
Económico Interesado, bajo S\,J dimensión de Grupo de Interés 
Económico, -y considerandÓ a los' Agentes Económicos con vínculos de 
tipo comercial, organizativo, económico o jurídico, cumple con los 
criterios para prevenir fenómenos de coácentración o propiedad cruzada 
contrarios al int.erés público. o acaparamiento, de conformidad con la Ley 
y t& LFCE, u otras práctjcas anticompetitivas previstas en dichos 
ordenamientos. ( 
(. . .)" 

En este contexto, el Pleno del Instituto considerando los Dictámenes Técnico-Jurídico y 
de Competencia Económica, elaborados por la Unidad de Espectro Radioeléctrico en 

.• conjunto con la Unidad de Asuntos Jurídicos y por la Unidad de Competencia 
Económica del Instituto, respectivamente, con base en la información presentada por 
los Interesados, para contar con los elementos que le perpnitan identificpr a este Pleno si 
los Interesados acreditaron la capacidad administrativa, jurídica, financiera y técnica, 
así como si el Agente Econófnico Interesado, bajo su dimensión de Grupo de Interés 
Ecbnómico, y considerando a los Agentes Económicos con vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico o jurídico, cumple con los criterios para prevenir fenómenos de 
concentración o propiedad cruzada contrarios al interés público, o acaparamiento, de 
conformidad con la Ley y la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), u otras 
prácticas anticompetitivas previstas en dichos ordenamientos. Lo anterior, de 
conformidad con los requisitos prescritos en el Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E 
de las Bases. 

En este sentido, de los Dictámenes Técnico-Jurídico y de Competencia Económica, se 
desprende que el Interesado CUMPLE con los requisitos establecidos en las Bases, sus 
Apéndices y Anexos, por lo que se estima procedynte otorgar la Constancia de ~ 
Participación correspondiente. " ~ 
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,- Asimismo, el interesado obseNó y cumplió con lo dispuesto en los numerales l, fracción 
L y 5.3.1 de las Bases; 4.1 del Apéndice B de las Bases, y el Anexo l 7 del Apéndice A de 
las Bases, a efecto de que le sea otorgado el estímulo asociado a iniciar la operación 
de la Estación correspondiente en formato híbrido (señal analógica y digital) con base 
en el estándar IBOC en el Procedimiento de Presentación de Ofertas de la Tercera Etapa 
de la Licitación No. IFT-L1, para las localidódes con frecuencias en Id Banda de FM que 
se indicarán en la Constancia de Participación respectiva. Lo anterior, en términos del 

/ 

Dictamen Técnico-Jurídico y de Competencia Económica. 

QUINTO. 
Económica. 

Anállsls de los elemeAtos Identificados en el Dictamen de Competencia 

Marco General del análisis en materia de competencia económica. 

' ' / 
El Dictamen de Competencia Económica contiehe los elementos que permiten al Pleno 
del Instituto determinar: 

a) El grupo de interés económico (GIE) al que pertenece el 11:lteresado y sus 
integrantes; 

b) Otros Interesados que directa o indirectamente operan concesiones de servicios 
de radiodifusión con las que el lrYteresado, por sí o a t ravés de su GIE, tiene vínculos 
de tipo comercial, organizcifüto, e_conómico y jurídico (Personas Vinculadas); 

c) Si el Interesado, por sí o a través de su GIE y las Personas Vinculadas, cumple con 
los criterios para prevenir fenómenos de cQocentración contrarios al interés 
público establecidos en el numeral 6.1 qe las Bases, y / 

d) Las localidades en las que el Interesado cumple con los criterios para ser 
considerado un Nuevo Competidor en el Mercado. 

/ 

Estos elementos son identificados con la finalidad de: 

i) Evitar la existencia de condiciones que puedan facilitar el establecimiento de ,,,
acuerdos entre agentes económicos competidores entre sí o que conforman 

/ 

ii) 

iii) 

un GIE, y que tengan por objeto o efecto un resyltado anticompetitivo en la 
Licitación No. IFT--4, a través de la concertación o coordinación de posturas o 
su abstención; ', 
Que, derivado del resultado de la Licitación No. IFT-4, se tengah como 
consecuencia elevados niveles de concentración en las diversas localidades 
objeto de la misma, y 
Promover la entrada de nuevos competidores--en cada una de las 
Localidades Obligatorias/Principales a SeNir objeto de la Licitación No. IFT-4. 

La finalidad señalada en el inciso i) anterior tiene fuñtíJamento en el artículo 53 fracciones 
IV y V de la !-fCE, en correlación con el numeral 11 . l de las Bases que establecen lo 
siguiente: ) 

'· 

\ 

/ 
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·Artículo 53. Se consideran ilícitas las prácticas monopólicas absolutas, 
consistentes en los contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre 
Agentes Económicos competidores EJntre sí, cuyo objeto o efecto seo 
cualquiera de las siguientes: 
(. . .) 
IV. Establecer) concertar o coordinar posturas o la abstención en las 
licitaciones, concursos, subastas o almonedas: y 
V. Intercambiar información con alguno de los objetos o efectos a que se 
refieren las anteriores tracciones. 
( ... )· 

\ 

( • 11. 1 Queda~ prohibido que óhtes o durante- la Licitación los 
Interesados/Participantes cooperen, colaboren, discutan, establezcan, 

· concierten o coordinen posturas o la abstención en su participación o 
intercambien cualquier información relacionada con sus Ofertas, o sus 
estrategias de participación en la Licitación o con alguno de los objetos 
o efectos referidos. " _ .. 

Por otra parte, en relación con la finalidad identificada en el in6iso ii) previo, el numeral 
6.1 de las Bases dispone lo siguiente: 

"6.1. A fin de prevenir concentraciones de espectro radioeléctrico 
contrarias al interés público, los Participantes en la Licitación deberán 
sujetarse a un límite máximo de acumulación de Frecuencias en la 
Bandas FM y en la Banda AM, en las Localidades Obligatorias/Principales 
a Servir señaladas en el numeral 3 de estas Bases. / 

El Instituto pO<iró restringir la participación de un lnferesado cuando, de 
acuerdo al marco juñdico ·y a las determinaciones juñdico-económicas 
aplicables, su participación pueda significar un efecto adverso a' la 
competencia y libre conq.1ffencia o generar concentraciones, de 
espectro radioeléctrico cbptrorias al interés público. ' · 

El límite de acumulación de Frecuencids rpencionado en el presente 
numeral se aplicaró a los Interesados evaluados bajo su dimensión de GIE 
y conside,rando las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico y jurídico. 

Los lnf'eresados no podrán participar por Lotes en aquellas Localidades 
Obligatorias/Principotes a Servir en las que se cumpla cualquiera de los 
supuesto~ siguientes: 

, I 

a) El número de concesiones comercio/es.con cobertura en la Localidad 
que tengan asignadas, más las que se podrían acumular sea mayor al 
30% respecto al total de las frecuencias concesionodas de uso comercial 
más los que son objeto de este procedimiento de Licitación, en la Banda 
FM o en lo Bando AM dependiendo del Concurso de que se trate: o 
b) El número de concesiones comercio/es y de uso social con cobertura 
en la Localidad que tengan asignadas, más /as que se podrían acumular 

16 de 31 

/ 

i 

) 



/ 

) . - ift 
.~INSTlíUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

sea mayor al 30% con respecto al total de las frecuencias concesionadas 
de uso comercial y de uso social, más las que son objeto de este 
procedimiento de Ucítación en la Banda FM o en la Banda AM 
dependiendo del Concurso de que se trate, o 
c) En la Banda AM o Banda FM que no sea objeto del Concurso tengan 
más del 30% de las frecuencias concesionadas de uso comercial o de las 
frecuencias concesionadas de uso comercial y de uso social. En este 
supuesto, los Interesados podrán participar en el Concurso sí y sólo sí 
cuefltan con la autorización e?< presa en la Constancia de Participación 
correspondiente, cuya emisión tomará en consideración el Dictamen de 

./ 

Competencia Económica. -

Los porcentajes de acumulación referidos en los incisos a), b) y c) se 
determinarán con base en los siguientes criterios: 

/ 

i. Para cada Interesado, bajo su definición de AgenteJ Económicos 
hasta su dimensión de GIE y considerando las personas coh las que el GIE 
tiene vínculos de-.(ipo comercial, organizativo, económico y jurídico; y 
ii. En aquellas localidades en donde no existan Frecuencias de uso 
comercial y/o social asignadas o sólo haya una o dos operando para 
cada uso y por tanto la participación para obtener una o más 
Frecuencias derivadas de lo- Licitación representaría más de 30% del total 
de Frecuencias asignadas, el límite de acumulación no será aplicable y 
se permitirá a los Participantes, bajo su dimensión de GIE y considerando 
las pe'rsonas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico y jurídico, acumular hasta una Frecuencia en la 
localidad que corresponda. Ello, siempre y cuando las Frecuencias qu_e 
se encuentren operando no pertenezcan al Participante o a su G/E. H , I 

/ 

/ 

De conformidad con el citado numeral 6.1 de las Bases, el Instituto podrá restringir la 
participación de un Interesado cuando su participación pueda significar un efecto 
adverso a la competencia y libre concurrencia o generar concentraciones de espectro 
radioeléctrico contrarias al interés público. Asimismo, el . límite de acumulación de 
Frecuencias, para cada caso en concreto, se aplicará a los lrÍteresadós-evaluados bajo 
su dimensión ,de GIE y considerando a las Personas Vinculadas. 

1 

Para tal efecto, dicho numeral indic·á los supuestos en que los Interesados no podrán 
participar por Lotes en aquellas Localidades Obligatorias/Principsles a Servir, con su 
respectivo porcentaje de acumulación y los criterios de determinación de la misma. ( 

Por su parte, las "RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS EN RELACIÓN A LAS BASES DB 
LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 197 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE 
LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE-535 
A 1605kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFJ)SIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", específicamente las 
señaladas en los números 254, 287, 435 y 534, mismas que forman parte de las Bases, sus 
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Apéndices y Anexos, de conformidad con el cuarto párrafo del numeral 5. l .2 de las 
propias Bases, señalan lo siguiente: 

'~ .. 

"Un GIE sólo puede participar con una única persona en cada lote de su 
interés. No se permitirá la par:ljcipación de dos o más personas 
pertenecientes al mismo GIE por un mismo Lote o Lote Múltiple. 
(.J / 
Por lo que hace al tercer punto es posible - ¡a participación de diferentes 
integrantes de uri GIE en el proceso de Ucitoción que nos ocupa, siempre 
y cuando no participen en la presentación de Qfertas para un mismo Lote 
o Lote Múltiple. H 1 

.... 
Así los cosos, un GIE sólo puede participar con una única persona en cada lote de su 

/ ' 
interés y, además, no se permite lo párticipación de dos o más personas pertenecientes 
al mismo GIE por un mismo Lote o Lote Múltiple, pues el Instituto tiene el mandato 
constitucional de asegurar la máxima concurrencia de participantes independientes 

.,entre sí y que éstos no cooperen, colaboren, discutan o intercambien información. 

Al respecto, la participación conjunta de dos o más Personas Vinculadas por un mismo 
---. Lote o Lote Múltiple se syjeta a evaluación en materia de competencia económica, con 

el objeto de identificar la existencia de riesgos al proceso de competencia durante su 
participación en el (los) Concurso(s) y, después de la Licitación No. IFT-4, en la prestación 
del servicio de radiodifusi9n sonora, en caso qe resultar ambos Participantes Ganadores. 

En qaso·de identificarse posibles riesgos, la participación de las Personas Vinculadas se 
puede condicionar o rechazar en términos del numeral 16.4 de las Bases, el cual 
establece que corresponde al Pleno del ~nstituto resolver éualquier asunto relacionado 
con la aplicación e interpretaeión de las Bases, .sus Apéndices y Anexosy demás 
pocumentos que emanen de ,,.ellos y la Licitación, lo que incluye pero no se limita a 
establecer las medidas necesarias para proteger el proceso de competencia 

1 económica en los concursos y en la provisión del servicio en el que impacte la Licitación 
~o. IFT-4. 

Para lo anterior, es necesario, en términos de los numerales 1, fracción XXI. y 3.2 de las 
Bases, determinar: ,,, ·, / 

• El GIE al que pertenece el Interesado, y 
• Las personas con las que el Interesado, por sí o a través de su GIE, tiene vínculos 

""--9e tipo comercial, organizativo, económico y jurídico por virtud de los cuales se 
restrinjan o puedan restringir su capacidad e Incentivos para\competlr en forma 
Independiente. En est_e segundo caso, se les denomina en este Dictamen de 
Competencia Económica «Personas Vihcula gjas». 

Lo anterior no significa que se incluya arbitrariamente cualquier elemento para 
determinar si existe la pertenencia o vinculación con un GIE determinado. Los elementos 
se analizan caso por caso para determinar si generan relaciones de control entre las ~ 
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personas_vinculadas y, por e~de, pertenencia a l mismo GIE; o bien, si aunque no generen 
,control, sí restringen o pueden restringir los incentivos entre las personas evaluadas a un 
grado que limite su capacidad o incentivos para·competir en forma independiente, en 
cuyo caso se tienen Personas Relacionadas. 

1 

' 

DecJsiones precedentes del poder judicial1 identifican elementos cuyo análisis sirve para 
identificar el grado de.interrelación de iure o de facto entre doso más personas, a partir \ 
de los cuales en este análisis pueden identificarse a las personas que forman parte del 
GIE al que pertenece el Interesado y los Personas Vinculadas. En este sentido, los 
elementos que se analizan son, entre otros, los siguientes: , 

a) La tenencia accionaria de una persona'en otra; 
b) La existencia de contratos o convenios entre las pérsopas; el otorgamiento de 

créditos de una persona a otra, o cuando una parte importante de los ingresos de 
una persona depen__~an de otra; 

/ / 

1 Referencias: 
l . \. C riterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN),, al resolver los cuestionamientos sobre 

la constitucionalidad del artículo 3 de la abrogada Ley Federal:de Competencia Económico publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1992, formulÓdos en el amparo en los amparos en revisión 169/2flJ7, 
l 72/'2007, 174/'2007, 418/2007 y 168/2007. , ' 

2. PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACléÍN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS·CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA 
EMPRESA FUltRON DESPLEGADÁs POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE"-LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE 
OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO. Tesis de Jurisprudencia por reiteración 1.4°.A. J/67. con número de registro 168587, 
emitido por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial de lo Federación, 9° 
Época, Tomo XXVIII, página 2,286, octubre 2008. Disponible en: 
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/{HxS70ZEAywGYwKxrXGWhR8z0vthDpFBLSKcCv9rmCPPUweBeoJ2-
Ff1M8ekZ3pJIQ l rrag9H9TEoM2HllpMWIB7C9Uum kpdnb42p 1 R9xal54-
fUA D4s °lliQómKiOGIWh lxeKNuAWdb7YHKcHJFQMgU0K.Ql$mBi451 Fl E-
kJ8L3oll ))/poginos/DetalleGenerolV2.aspx?Ciase=Detalle TesisBL&ID= 168587 &Semanario=0 

3. AGENTES ECONÓMICOS. SU CONCEPTO (TESIS, HISTÓRICA)), Registro No. 00826Ó. 280 (H). Tribunales Colegiados de 
C ircuito. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2017. Tomo IV. Administrativa Tercera Parte - Históricas Segundo 
Sección - TCC, página 1631. Disponible·en: http://ius.scin.gob.mx/SJFSist/Documentos/Tesis/1008/1008260.pdf. 

4. INSTITUTO FEDEiRAL DE TELECOMUNICACIONES. PUEDE DECLARAR PREP.ONDERANTE TANTO A UN AGENTE 
ECONÓMICO, COMO A UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. Tesis Aislada 1. lo.A.E.57 A (lOa.), Registro No. 2009320. 
Disponible en: 
http://sjf.scin.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGenera lV2.aspx?ID=2009320&Clase=DetalleSemonorioBL. 

5. GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. Tesis de Jurisprudencia por reiteración I.4º.A. J/66, con número de registro 168470, emitida por el Cuarto 
Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable en e l Semanario Judicial de la Federación, 9° Época, Tomo XXVIII, 
página 1,244, noviembre 2008. -- ....., 

6. Tesis de Jurisprudencia I.40.A. J/70, con número de registro 16841 O, emitida por el Cuarto T ribunol Colegido del Primer 
Circuito. localizable en el Semanari(!) Judicial de la Federación, 9° Época, Tomo XXVIII, página 1,271, noviembre 2008. 

7. COMPETENCIA ECONÓMICA CORRESPONDE A LA EMPRESA SANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS CONDUCTAS 
CONSIDERADAS PRÁCTICAS MONOPÓLlCAS. Tesis de Jurisprudencia I.40.A. J/69, con número de registro 168497, 
emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Fed'eraclón, 9° 
Época, Tomo XXVIII, página 1.227, noviembre 2008. Disponible en: 
b.ftp: / /sjf .scjn .gob.mx/sjfsist /Poginas/Deto lleGeneralV2.o~x?E.Qoca-1 e3e 1 ÓOOXJOOOOO&Apendice-1 OOOOOOOCXXXXJ&E 
x r si = RU %2 20DE%2520INTE 25c3%2589S%2520ECON%25c3%2593MICO&Dominio=Rubro&TA TJ:2&0rden 
= l &Clase=Detalle TesisBL&Num TE=S&E p=20&Desde=-l OO&Hasta=-
1 OO&lndéic=Q&ID-l 68470&Hit-'2&IDS= 168497. 168470. 168496. 168494. 168587 &tipo Tesis-&Semanorio-O&tobla-
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---.. c) Existencia de miembros del consejo de administración u órgano equivalente o 
puestos de decisión unipersonales en una persona que otra designe o tenga la 
capacidad de hqcerlo, o bien, ocupen posiciones equivalen-fes en otra persona, - . ,___ '-

y ', 
d) La existencia de vínculos por parentesco consanguíneo o afinidad en una o 

" diversas personas. , 
í 

) 

Calidad, de Nuevo Competidor en el Mercado. 

'--
En términos del Numeral 1, fracción L así como Numeral 5.3. l, de las Bases, un Interesado 
puede ser considerado un Nuevo Competidor en e l Mercado (NCM) con base en los 
siguientes c riterios: , 

" 1. Definiciones. 
(. .. ) 
l. Nuevo Competidor en el Mercado: ... o) Que el Interesado bojo su 
dimensión de GIE y considerando los personas con los que el GIE tiene 
vínculos de tipo comercio/. organizativo, económico y Jurídico, no 
detenten, directo o indirectamente, concesiones de espectro 
radioeléctrico poro prestar servicios comerciales de radiodifusión sonoro, 
AM o FM, o de televisión radiodifundido, con cobertura en lo(s) 
Localidod(es) Obligotorio(s)/Principol(es) o Servir hor lo(s) que pretende 
concursar por uno o más Frecuencias, y b) Que la suma de lo cobertura, 
en términos de población, de todos y codo una de los concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico para prestar servicios comerciales de 
radiodifusión sonoro, AM y FM en su conjunto, que de·tente directa o 
indirectamente el Interesado bojo su dimensión de GIE y considerando 
las personas con las que el GIE tiene vínc,ulos de tipo comercial, 
organizativo, ecohómico y Jurídico no seo mayor al 20% (veinte por I 
ciento) de lo población o nivel nacional." 

/ 

A su vez, el numeral 5.3'. l de las Bases establece un límite a la aplicación del estímulo a 
un NCM para los Lotes Múltiples en términos del--rlumer'al 4.1 de su Apéndice B: 

"4. 1 Fórmula de Evaluación para los Lotes en el Concurso de FM. 
(. . .) 
Poro los Lotes Múltiples, el estímulo o Nuevos Competidores en el 
Mercado sólo aplicaró para uno de los Lotes que conforman el Lote~-
Múltiple, el cual se verá reflejado automáticamente en el SERPO y no 
podrá trasladarse o otro Lote. En caso de no ganar el Lote con el estímulo, 

/ el SERPO no.podrá aplicar éste en otro Lote." 
\ ---- 1 

La calidad de NCM de cada interesado ha sido evaluada al interior del Dictamen de 
Competenc;ia Económica y conforme a la información y/o documentación p resentada. 

\ 

/ 
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90n base en el marco general de análisis arriba precisado, respecto del Interesado en 
cüestión y teniendo en consideración los elementos aportados en el Dictamen de 
Competencia Económica, el Pleno del Instituto determina lo siguiente.' 

Identific ación del Inte re sado (Torres Corporativo Rad io. S.--d e R.L. d e C.V.). 

JI Interesado es una persona moral, constituida conforme a las leyes mexicanas, cuya 
/ estructura accionaria se presenta en el Cuadro l siguiente: 

Total 100.00 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Interesado. 

I 
GIE al que pertenece e l Inte resado y Personas Vinculadas. 

El Cuadro 2 presenta a las personas que, por virtud de su tenencia accionaria mayor o 
igual al 50% y relaciones ~por parentesco, se identifican como parte ~l GIE al que 
pertenece el Interesado (GIE del Interesado), y, además, participan, directa e 
indirectamente, en el sector de radiodifusión. 

' 
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Nombre o razón social Accionistas 

(19) 

Sucn. de Juana Gqllegos Rojas 

\ 

; ; ... 
Participación 

accionarla (%) 
(20) 

Personas físicas identificadas como 
parte del GIE del Interesado 
(21) 

Vínculos por parentesco 

/ 

Vínculo: Familia Torres Gallegos 

'· \ . 
Fuente: Eloboroción propio con inlorrnoción proparc ionodo por el lnteresodo. 

A partir de la información proporcionada por el Interesado, y tomando en consideración 
los elementos presentados en este Numeral 2, no se identifican Personas Vinculedas que 
lleven a cabo actividades en el sector de radiodifusión. ' ..•. ~ 

En conjunto, a los personas que forman parte del GIE del lntéresado se les denomina 
Personas Relacionadas. '· 

\ Frecuencias por las que puede participar el Interesado y en las que tiene carácter de 
NCM en FM en 9ada una de las Localidades de interés. \ 

I 

/ 

/ 
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Cuadro 3. Frecuenclas por las que puede participar el 1/i'iteresa<t:lo y en las que tiene el carócter de NCM en FM en 
cada una de las Localidades de Interés 

Frecuencia 
(MHz) o 

LoteobJeto 
de 

Llc~oclón 

90. 7 y 9'Z:3-

Localidad 

Social 

(Lote Sombrerete O O O O 
Múltiple) 

n1 

Frecuencias concesionodos con cobertura en 
las Localidades 

ta.i.1t~t(JP.9fbt 

Socia! , .. f.aff.'irffi w 
AM FM AMº FM AM FM 

% de Fracuenclos del 
Interesado y Personas 

Relacionados (Incluyendo las 
oue son de su Interés en lo 

Llc~ocl6n) 

Comercio les - . 
• 

AM FM AM FM 

Estaciones 
deTV 

comercial 
del 

Interesado y 
Personas 

Reto clonados 
con 

cobertura en 
los 

. Locolldodes 

1_ 1 o O O O O 2 ' O,,.. 50,00 O 50.00 \ '. 

11 

' I 

a, Se identifico que en lo Localidad de Sombrerete, opera 1 frecuencia en AM como ·comoo"-:-Esta frecuencia no pertenece ol lntenllsodo y Personas Relacionados, En 
términos de lo normotividod aplicable, incluyendo el Acuerdo de-Migración de p.,µ o FM, los concesionarios de frecuencias AM ·combo" estón obligados o transmitir en 
forma simultónea el mismo contenido de programación de su frecuencia FM asociada .. 
b. Ver Numerol 6.1, fracción ii, de los Bases, que establece: • En aquellas localidades en donde no existan Frecuencias de uso comercial y /o social asignadas o sólo haya 
una o dos operando para coda uso y por tonto la participación para obtener uno o mós Frecuencia s d~rivadas de la Licitación representaría mós de 30% del total d.~ 
Frecuencias asignados, el límite de acumulación no seró aplicable y se permitiró a los Participantes, bajo su dimensión de GIE y considerando los personas con las que 
el GIE tiene vínculos de tipo comercial. organizativo, económico y jurídico, acumular hasta una Frecuencia en lo localidad que corresponda. Ello, siemp~ y cuando los 

/ / 

,, 

Frecuencias que se encuentren operando no pertenezcan ,al Participante o o su GIE. ( .. . ): . ' _,,,. 1 
, ' ½ ,, -

\ --
,,,.., 

,,,-
\ 

\ 

/ 
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Frecuencias de la Banda FM por las que el Interesado puede concursar. 

Conforme a la información presentada en el cuadro previo, se considera viable la 
participación-del Interesado en la localidad de Sombrerete, en términos de los siguientes 
elementos: ,,- ··---

'· 
l . El Interesado cumple con los _ requisitos para ser considerado NCM y puede 

' participar por la frecuencia que manifestó ,,su interés. 
r' 

Lo anterior, toda vez que en la /Localidad referida no existen frecuencias en la 
Banda FM, por lo 'que el Interesado puede acumular hasta una frecúencia en esta 
localidad, en términos del Numeral 6.1, fracéión ii, de las Bases. 1 

Frecuencias por las que puede participar el Interesado y en las que ttere carócter de 
NCM en AM en cada una de las Localidades de Interés . .,,, 

--- \ 

. ./ 

/ 

--- ( 

.. _ _,,,,, 

,·' 
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Cuadro 4. Frecuencias por las que puede participar e l lnt9iresado y en las que tiene el carócter de NCM en AM en 
· , cada una de las Lo'calldades de Interés. / 

Frecuencia 
(KHz) o 

Lote objeto 
de 

Ucltoción 

770 

Localidad 

Fresnillo, 
Zacatecas, 
Guadalupe. 

1----- --i Jerez, 

610 
Valparaíso, 
Río Grande, 
VilladeCos 

Frecuencias conceslonadas del 
Interesado y Personas 

Relacionadas con cobertura en 

nr.11 

Comerciales 
Que son 

desu : 
Actuales Interés en , 

Lo 
Ucttoclón . 

r.:.,M• a~w.:.1, .. • a:t1 AM 

o o o ? 

/ l 

AM 

Frecuencias conceslonadas con 
cobertura en las Localidades 

Comercia les 

fflffll 11111 . 
1 

AM FM AM'" FM AM FM 

o o 8 2 

% de Frecuencias del Interesado 
y Personas Relaclonodas 

(lricluyendo las que son de su 
Interés en la Uctfaclón 

t.l.1 .. f:fiJf.i?lf!i 

AM FM 

/' 

Comerciales ~ 
de Uso Social 

AM FM 

100.00 1 20.00 1 100.00 1 18.18 

Estaciones de 
TV Comercial 

del 
Interesado y 

Personas 
Relacionadas 

con 
cobertura en 

los 

o 

\ 

AM 

l "' 

•UHti®il 

" 
No 

1. Se i'8entifica que en1a Localidad de Fresnillo, Zacatecas, Guadalupe, Jerez, Valparaíso, Río Grande, Villa de Cos, opera 1 frecuencia en AM como ·combo". Esta 
frecuencia no pertenece al lnteresado'y Personas Relacionadas. En términos de la normatividad aplicable, incluyendo el Acuerdo de Migración de AM a FM,2 los 
concesionarios de frecuencias AM ·combo" estón Obligados a transmitir en forma simultónea el mismo contenido de programación de su frecuencia FM asociada. 

2. El Numerol 6.1. fracción ii. de los,Boses. establece que: "En aquellas localidades en donde no existan Frecuencias de uso comercial y/o social asignadas o sólo hoyo 
uno o dos operando paro cadd uso y por tanto lo participación para obJener una o mós Frecuencias derivadas de lo Licitación representaría mós de 30% del total 
de Frecuencias asignados, .el límite de acumulación no seró aplicable y se permitiró o los Participantes. bojo su dimensión de GIE y considerando las personas con 
los que el GIE tiene vínculos de tipo comerc ial, organizativo, económico y jurídico, acumular hasta uno frecuencia en la localidad que corresponda. Ello, siempre y 
cuando los Frecuencias que se encuentren operando no pertenezcan al Participante o a su GIE. ( ... ). • 

/ 

. 1 

\ 
/ 

/ 

\ 

.... -
m Z 

\ 

~ ~ ·..,;,; 
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o c: \ 
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2 • ACUERDO por el que se establecen los requisitos poro llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizados poro prestar el seNiclo de radio y que operan en lo boi19P. 
de Amplitud Modulada, o fin de optimizar el uso. aprovechomie

1
nto y explotación de un bien del dom1n10 públicb en transición a Jo rodlo digital", publicad/e el CfJ5)~ ... • 

el oulnce de seotiembre de dos mil ocho. - - ~ ~ .....a.. 

\ 
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Frecuencias de la Banda AM por las que el Interesado puede concursar. 

Conforme a la información presentada er, el , cuadro previo, se considera viable la 
participación del Interesado en la localidad de Fresnillo, Zacatecas, Guadalupe, Jerez, 
Valparaíso, Río Grande, Villa de Cosen términos de los siguientes elementos:' 

\ 
l. El Interesado, planteó su interés en participar, por 2 Lotes. Al respecto, de conformidad 

con el Numeral 6.1, fracción ii, de las Bases, únicamente podrá concursar por un Lote. 

Lo anterior, toda vez que en la Localidad referida no existen frecuencias operandó en 
la Banda AM, 

2. El Interesado no cumple con los requisitos para ser considerado NCM. Lo anterior'de 
conformidad con el Numeral l, fracción L de las Bases. ,.., ·, 

Al respecto, el Interesado y Personas Relacionadas detentan concesiones de espectro 
radioeléctrico para prestar servicios comerciales de radiodifusión sonora en la Banda 
FM con cobertura en esa Localidad. 

Conclusiones. 
! 

\ 

Respecto del Interesado en cuestión y teniendo en consideración los elementos 
--- aportados en el Dictamen de Competencia Económica, el Pleno del Instituto determina 

y concluye que: 

1. El Interesado puede participar en carácter de NCM en las siguientes Localidades, 
hasta con el nú~ero de fre~uencia2 que se Indican: 

Frecuencia (MHz) o lote 
objeto de Ucltaclón 

90.7 92 3 Lote Múlt1 le 

Locolidodes 

Sombrerete 

Lo anterior, toda vez que: 

==••·· =•=•• . . : . : 
Número ele frecuencias (lotes) 

· con estímulo de NCM 

1\ El Interesado y Personas Relacionadas no tienen concesiones de espectro : 
radioeléctrico para prestar servicios comerciales de radiodifusión sonora, AM o 

" FM, o de televisión radiodifundida con cobertura en las Localidades; y la 
cobertura de todas sus concesiones comerciales de .. radiodifusión sonoi:a no es 
mayor a l 20% (veinte por ciento) de la población a nivel nacional; 

2. En la Localidad de Sombrerete, no existen frecuencias operando en la Banda FM, 
por lo que el Interesado puede acumular hasta una frecuencia en la Localidad, 
en términos del Numeral 6.1, fracción ii, de las Bases. // ~ 

- J 5' 
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3. El Interesado puede participar en los'-s!guientes Locolidodes, sin tener el carácter 
de NCM, hasta con el número de frecuencias que ~ precisan en el Cuadro 6: 

Frecuencia (KHz) o Lote objeto de 
Licitación 

Localidades 
Número de frecuencias (lotes) por los 

que puede participar 
-. 770 Fresnillo, Zacatecas, Gu.adalupe, 

Jerez, Valparaíso, Río Grande. Villa 
Cos 

( 610 

\ 
/ 

Lo,anterior, toda vez que: 

1. El Interesado y Personas Relacionadas detentan concesiones de espectro 
radioeléctrico para prestar servi~ios comerciales de radiodifusión con cobertura 
en esa Localidad, por lo que no puede ser con,siderado NCM; y 

2. En lo Localidad de Fresnillo, Zacatecas, Guadalupe, Jerez. Valparaíso, Río 
Grande, Villa de Cos, no existen frecuencias operando en la Banda AM por lo 
que el Interesado puede acumylar hasta una frecuencia en la Localidad, en 
términos del Numeral 6. 1, fracción ii, de las Basfs, · 

/ 
En este sentido, para la Localidad de Fresnillo, Zacatecas, Guadalupe, Jerez. 
Valpa1aís6, Río Grande, Villa de Cos, Zacatecas, el Interesado deberá presentar 
manifestación expresa, en el término de cuatro días hábiles contados a partir del , 
día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación del presente Acuerdo, 

/. 

en la que Indique por cuál de los Lotes elige participar, de los listados en numeral / 
3 de las Bases, es decir, por el Lote 64 (170 kHz) o el Lote 65 (610 kl=tz). Lo anterior, ', 
en el entendido que la falta de la manifestación respectiva, impedirá al 
Interesado participar por cualquiera de ,.,los Lotes corresp·ondientes a esta 
Localidad. 

I 
··- En este sentido, de los elementos a~ortados en el Dictamen de Competenci0 

Económica se desprende qÍJe el Interesado puede participar por el Lote que se 
identifica en el Cuadro 5 con el estímulo de NCM indicado, en la Localidad de 
Sombrerete, Zaca_tecas. Por lo que respecta al Lote que se identifica en el Cuadro 6, sin 
el estímulo de ·ÑcM en la Localidad de Fresnillo, Zacatecas, Guadalupe, Jerez. 
Valparaíso, Río Grande, Villa de Cos, Zacatecas para AM. 

SÉPTIMO. Notffléaclón de la Constancia de Partfclpacló.Q y Otorgamiento de la 
COlidad de Participantes. El numeral 5.2.1 de las Bases est0):)lece lo siguiente: ~ 

\ 

.. - 1 ·• 

/ 

"5.2. 1. La e:tntrega de Constancías de Participación se realizará en el 
Instituto de acuerdo a las fechas establecidas en el Calendario de 
Actívidades, en el horario de lunes a jueves de las 10:00 horas a las 18:00 
horas y, en viernes de las 10:00 horas a las 14:30 horas. Las Constancias dé 
Participación se notificarán y entregarán a los Interesados que determine 

/ 

I 
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el Pleno del lnstffuto, conforme a los elementos aportados en los 
Dictámenes Técnico, Jurídico y de Competencia Económica, y_bgy.QJl 
realizado correctamente la entrega ffslca en original debidamente 
rubricada y firmada de la documentación siguiente: 

) 

- Garantía(s) de Seriedad correspondiente(s) af(fos) Lote(s) -en ef(los) 
cual(es) se es elegible a participar, de conformidad con la resolución del 
Instituto respecto al otorgamiento de fa c9lidad de Participar:ite. No se 
notificará ni entregará la Constancia de Participación(! quien no entrega 
la totalidad de fas Garantías de Seriedad aplicables. 
- Anexos 3, 4, 4a, 5, 5a, 7, 12, 14, 77 (sólo pma el caso del Concurso por 
Lotes en la Banda FM), 18 y 19. ' 
- En su caso, la entrega de la opínión favorable emitida por la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 
- Comprobante del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, 
en su caso, expedición del título para el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado para uso comercial, por cada Lote por el que puedan 
participar. En el caso de los Lotes Múltiples, deberán presentar un 
comprobante de pago por cada Lote por el que puedan participar, de 
los que componen el Lote Múltiple. ·· 

✓-

·. A la entrega de la documentación señalada en el párrafo anterior, el 
Instituto cotejaró que se trote de . ..._la mismo que fue previamente cargada 
en el SERPO conforme la etapa ,'anterior, con excepción de los 
comprobantes del pago de derechos poré1 estudio de la solicitud y, en 
su caso, expedición del título para el uso, aprovechamiento o explotación 
de bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico , de uso 
determinado para uso comercial, así como la opinión favorable ·emitida 
por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. " 

/ 

-
/ 

Asimismo, es importqnte destacar que los requisitos que deben cumplir los Interesados, 
previstos en el numeral 2 del Apéndice A de las Bases consisten en: 

·2. Presefltadón de fa documentación que integra e l Apéndice A. 

La información a que se refiere el numeral 1 del presente Apéndice A de 
acuerdo al Calendario de Actividades, deberá presentarse 
electrónicamente a través del SERPO en la "Primera Etapa: Manifestación 
de Interés y Entrega de Información y DocumentaciónN, conforme .a los 
numerales 5. 1 y 5. 1.3 de las Bases . -~-... 

Asimismo, aquellos Interesados a los que se les hará entrega de su 
Constancia de Participación, deberán entregar de forma física la 
información y documentación a fa que hace referencia el párrafo 
anterior, conforme a los numerales 5. 1, 5. 1.3 y 5.2. 1 de las Bases. 

La información y documentación a la que hace referencia este numeral, 
d€jberá entregarse conforme a lo siguiente: 

' / 
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1. Un tanto en original en forma impresa que sfeberá coincidir con la 
documentación que se incorporó en el SERPO. 

2. Cada hoja deberá estar rubricada (por ambos lados), incluyendo los 
documentos de tipo legal, por Interesado o su representante legal 
designado por el lnterésodo. ~ste deberá entregar copio simple de una 
identificación oficial vigente con fotografía (pasaporte, c'ed(,.119 
profesional o credencial de elector) y firma autógrafa expedida a nombre 
de dicho representante, misma que será cotejado contra el original. 

,/ 

3. La información y documentación de los Anexos deberá presentarse en 
carpetas de argollas debidamente identificados y separados por 
Secciones que héigon referencia o los Anexos del presente Apéndice. 

4. La portada deberá incluir el nombre de( Interesado, ya sea persona 
física o moral. 

5. En caso de que el Interesado sea una persono moral, podrá presentar 
las manifestaciones, declaraciones y demás formatos que corresponcj__on 
utilizando papel membretado de su empresa. · 

6. La presentación de la(s) carta(s) de
1 
crédito stand-by como Garg_ntía 

de SeriedCJ'd, deberán entregarse en un sobre por separado al Instituto 
conforme al CalendOrio de Actividades. Esto(s) documento(s) no deben 
perforarse, foliarse ni rubricarse, 

7. En caso de que se presente documentación extranjera o en idioma 
distinto del español, dichos documentos deberán estar apostillados o 
legalizados, y, en su caso, acompañados de traducción al idioma español 
realizado por perito qutorizado. \ 

' 
8. Con lo finalidad de facilitar la revisión de los testimonios públicos 
presentados por los Interesados, se recomienda que los rpisme1s sean 
previamente subrayados en la porte conducente, anotándose _al margen 
izquierdo, el Anexo al cual se le relaciono y cuyo cumplimiento pretende 
ser acreditado. u 

En ese sentido, de conformidad con el numeral 5.2. l de las Bases, las Constancias de 
Participación se notificarán y entregarán a los Interesados que determine el Pleno del 
Instituto, conforme a los elementos aportados en los Dictámenes Técnico-Jurídico y de
Competencia Económica, así como las previsiones planteadas en el presente Acuerdo, 
siempre y cuando hayan realizado correctamente la entrega ñsica en original de los 
documentos correspondientes. 

Pór lo expuesto, con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero '/ Apartado B, 
~acción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l , 2, 7, 15, fracciones V~, XVIII X LXIII, 17, fracción X:V, 54, 78, 
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fracción II y 79 de la Ley Federal de Telecomunicciciones y Radiodifusión; 5 primer párrafo 
de la--Ley Feder9I de Corr¡petencia Económica, y l, 4, fracción 1, 6, fracción L 27, 29, 
fracciones I y IV, 46, 50,Jracción VI, 52 y 54, fracciones VI y XIY del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, y numerales l, 4, 3.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.1.5, 5.1.6, 
5.1. 7, 5.2, 5.2. l, 5.2.2 y 16.4 de las Bases de Licitación .Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecúencias en el segmento de 88 a 
l 06 MHz de la banda de frecuenciq modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 
535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio 

1 /• 

público de radiodifusión sonora (licitación No. IFT-4), el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite el siguiente: ...... 

ACUERDO 

1 .- \ 

PRIMERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que expida a favor 
del Interesado identificado con el número de Folio Único Tl-544543, la Constancia de 
Participación correspondiente, ~n términos de los Dictámenes Técnico Jurídico y de 
Competencia Económico y 19 notifique de conformidad con numeral 5.2. l de las Bases. 

I 
Para ello, dicho Interesado deberá presentar manifestación expresa y, en su caso, de~ 
manera conjunta, respecto a las condiciones a que se refiere el Considerando 'QUINTÓ 
de este Acuerdo, ante la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto, en el término 
de cuatro días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente Acuerdo. 

Lo anterior, en el -entendido que la falta de la manifestación respectiva, impedirá al 
Interesado partic ipar por los Lotes/localidades identificadas de-conformidad con el 
Considerando Quinto en los que se hayan determinado c<tdiei~nes, lo que quedará 

_.9sentado en la _,9<?nstancia de Par;ticipación respectiva. 

SEGUNDO. De conformidad con 19 previsto en el Considerando QUINTO del presente 
Acuerdo, se otorga al Interesado identificado con el Folio Único Tl-544543 la Calidad de 

/ ···-Nuevo Competidor en el Mercado para en la Localidad de Sombrerete, Zacatecas en 
el Procedimiento de Presentación de Ofertas de lq Tercera Etapa, para efectos de la 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovéchamiento y explotación comercial 
de i191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia 
modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de 
amplitud modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora 
(LicitacióA No. IFT-4). , 

TERCERO. De conformidad a lo señalado en el Considerando CUARTO del presente 
Acuerdo, así como en el Dictamen Técnico-Jurídico, se otorga al Interesado identificado 
corí' el Folio Único Tl-544543, el estímulo asociado a iniciar la operación de la Estación 
correspondiente en formato -híbrido (señal analógica y digital) con base en el estándar 
IBOC en el Procedimiento de Presentación de Ofertas de la Tercera Etapa de la 
Licitación No. IFT-4, par-a la localidad de Sombrerete, Zaca~ecas. ¡("Y 
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CUARTO. Notiñquese el presente Acuerdo al Interesado, así como los Dictámenes 
Técnico Juríoico y de Competencia Económica a través del SERPO. · 

QUINTO. ·Se hace del conocimiento del Interesado, que el presente /Acuerdo 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de c_<¿nformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción VII de la Constit,ución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley -Fe._deral de Telecomunicac¡ones y 
Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo indirecto añte los 
juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión / y, telecomunicaciones, con résidencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta ef~G_tos la notificación del presente Acuerdo, en términos 
del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 
y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

/ 

\ 

/ 

/ 
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1 Oswaldotontreras Saldívar 
omlsionado Presidente 

( { 

Gonzólez 

- ~ ' 
Macío Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

"' 
__,, AdZuevasTeja 

Comisionado 

-TU.~~ -
~ Jdi.1.t~ 

(
/ f-_;;;.,-·. _ Soña Labardini lnzunza 

/ Comisionada .. 

' -------

·, ,· 
El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del lnstítuto Federal de Telecbmunicociones en su I sesión Extraordinaria celebrada el 13 
de enero de-2017. por }:lnanlmidad de votos de los Comisionodos Gabriel Oswaldo Contreros SOldívor. Ernesto Estrado González. Adriono 
Sofía Lobardini lnzunzo. Mona Elena Estovillo Flores. Mario Germó, Fromow Ronget Adolfo Cuevas Teja y Javier Juórez Mojico;---Con 
fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones I y 111: y vigésimo primero. del ortícbto 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; ortícuk:>S 7. 16 y.45de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; osi como en los artículos 1. 7. 8 y 12 del Estatuto 
Orgónfco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT /EXf /130117 /13. 
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REFERENCIAS TESTADAS EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA

Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de conformidad 
con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los lineamientos Trigésimo Octavo y Cuadragésimo 

ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas

La información testada incluye referencias a, entre otras cuestiones: datos personales concernientes a persona(s) 
identificada(s) o identificable(s), patrimonio de personas físicas y/o morales, así como hechos y actos de carácter económico,
contable, jurídico o administrativo relativos a una o diversas personas, que pudieran ser útiles para un competidor, de 
acuerdo con lo siguiente: 

Referencia (1). Se testa nombre de persona física. 
Referencia (2). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.  
Referencia (3). Se testa nombre de persona física. 
Referencia (4). Se testa porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (5). Se testa nombre de persona física. 
Referencia (6). Se testa porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (7). Se testa nombre de persona física. 
Referencia (8). Se testa porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (9). Se testa nombre de persona física. 
Referencia (10). Se testa porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (11). Se testa nombre de persona física. 
Referencia (12). Se testa porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (13). Se testa nombre de persona física. 
Referencia (14). Se testa porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (15). Se testa nombre de persona física. 
Referencia (16). Se testa porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (17). Se testa nombre de persona física. 
Referencia (18). Se testa porcentaje de tenencia accionaria. 

de" 

Referencia (19). Se testan nueve nombres de personas fisicas. 
Referencia (20). Se testan porcentajes de tenencia accionaria. 
Referencia (21). Se testan nueve nombres de personas fisicas. 




